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¿Tn cetáceo en las cosías españolas. 
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L O S R E S P O N S A B L E S D E Q U E S E J U E G U E 

F L O S T I T U T A S E S T E T A S 

L A I M P U N I D A D D E L O S L A D R O N E S 

Efl LA BRECPft 

Hemos vuelto á ser denunciados, y 
E L CENSOR recogido violentamente eu 
las calles, sin que hasta la fecha conoz
camos los motivos y fundamentos en 
que se haya podido inspirar esta nue
va demostración del cariño con que nos 
honra y favorece el señor fiscal. 

Pero estamos ya curados de espan
tos, y no hay cosa que nos sorprenda 
ni asombre qn esta persecución siste
mática, de que Somos objeto y víctima, 
casi desde que E L CENSOR vino á este 
picaro mundo. 

Buena pro les haga ese afán de mo
lestarnos, moral y materialmente, á los 
representantes de la ley que no nos de
jan vivir en paz n i nos permiten dis
frutar de esas dulzuras que debe de te
ner la existencia... 

¿A qué habrá podido obedecer esta 
nueva denuncia, y la consiguiente reco
gida de los ejemplares que los vende
dores tenían en sus manos, á las pocas 
horas de salir á la palza el último nú
mero de E L CENSOR? 

Lo ignoramos en absoluto; pero esa 
misma precipitación conque fueron 
circuladas á los agentes de Barroso las 
órdenes para el secuestro del periódi
co, nos induce á suponer que algo ver
daderamente espantable debía de con
tenerse en nuestras columnas. 

¿Qué sería ello? 
Hemos leíclo con detenimiento el úl

timo número de E L CENSOR, y nada ha
llamos en él de pfecaminoso, ni de res
baladizo siquiera. 

Mas, ¡ay!, que carecemos nosotros 
de esos ojos de lince que poseen los se
ñores ftacajes cuando se trata de leer 
entre renglones cuanto se publica en 
E L CENSOR, y de ahí que la ceguera ó 
la miopía nos velen .estas nefandas co
sas que tantos disgustos y perjuicios 
nos originan. 

No habrá sido parte, seguramente, 
á que se nos haya denunciado lo que 
decíamos á propósito del Casino de 
Madrid, pues nada había en ello de 
censurable para nosotros. Y . aun en 
caso contrario; en la hipótesis, remo
tísima y de todo punto inadmisible, de 
que hubiéramos injuriado ó calumnia
do á la aristocrática Sociedad, eso hu
biera podido atraernos una querella á 
sus instancias; pero jamás una denun
cia, n i mucho menos una orden de se
cuestro, como ha ocurrido, 

Es más: creemos que, tan< o la repre
sentación del ministerio público como 
el juzgado de instrucción, habrán sa
cado las oportunas consecuencias de lo 
que E L CENSOR manifestaba acerca de 
los famosísimos recreos con que se di
vierten y se solazan los distinguidos 
socios del Casino de Madrid, y que juez 

y fiscal habrán tomado cartas en el 
asunto... 

Otro tanto puede afirmarse (ó, por lo 
menos, presumirse) respecto á las gra
vísimas denuncias que formulábamos 
contra los sodomíticos escándalos del 
estetismo militante en esta malhadada 
sucursal de Gomorra. 

A bien seguro que no habrá echado 
en saco roto el fiscal de la Audiencia 
nuestras humildes excitaciones para el 
descubrimiento, persecución y castigo 
de los culpables. 

Pero nos gustaría saber qué resolu-
, ciones ha adoptado ese dignísimo fun

cionario respecto á cada uno de dichos 
puntos. 

Por ministerio de la ley, por los de
beres que su cargo le impone, viene la 
fiscalía de la Audiencia obligada á 
compulsar detenidamente nuestras pre
cisas y preciosas revelaciones, á depu
rar los hechos relatados por E L CENSOR 
con todos sus pelos y señales, y á de
mostrar que los intereses sociales, á su 
custodia y á su defensa encomendados, 
tienen en su respetable autoridad la 
mejor salvaguardia, el más firme ba
luarte y el fidelísimo custodio que los 
fueros de la justicia exigen y requie
ren para el escarmiento y enmienda de 
viciosos y delincuentes. 

Haya cumplido ó no esa encarnación ' 
de la ley con lo que nosotros le pedía
mos y la sociedad le demanda. E L 
CENSOR seguirá en la brecha, sin que, 
las decepciones sufridas y las que.-le 
esperan aún, háganle sentir desmayos 
femeniles ni le Revelen como cobarde 
ante los escandalizados ojos de. la opi
nión. . 

Continuaremos recorriendo este, tris
te calvario en que nos ha metido el 
mal oficio de redentores, el quijotesco 
empeño de purificar este ambiente de 
corrupción que, por culpas ajenas, res
piramos los hombres de buena fe, de 
buena voluntad y de buen sentido. 

No han de lograr que retrocedamos 
en la senda emprendida ni los manejos 
de los unos ni las persecuciones de los 
otros. 

Ya lo hemos dicho varias veces. 
A E L CENSOR no se le amordaza ni 

se le compra. 
Iremos hasta donde nos hemos pro

puesto llegar: hasta la supresión del 
juego, la reorganización de la policía 
y el exterminio de los degenerados 
cultivadores del estetismo. 

Nuestros propósitos son rectos, pura 
nuestra intención, moral nuestra cam
paña y desinteresados nuestros fines. 

Si, á pesar de ello, ó por ello mis
mo, las autoridades civiles y los fun
cionarios judiciales creen que las doc
trinas que sustentamos son vitandas 
y Iperniciosas, vengan persecuciones, 
luevan denuncias y recogidas. 

Aguardamos el chaparrón á pie fir
me y con la cabeza descubierta. 

La opinión pública sabrá juzgarnos 
á todos, y E L CENSOR aguarda su fallo 
tranquilamente, con la frente alta y la 
conciencia satisfecha. 

Ya lo sabe, pues, el gobernador ci
vil; ya lo sabe también el señor fiscal. 

E L CENSOR continúa en su puesto 
de honor. 

En la brecha, y siempre en la 
brecha. 

DIÁLOGOS INOCENTES 
IV 

CON EL A R R U I N A D O F S R I A H T E DON PRIMO PRIMKZ 

—Buenas tardes, don Pr imo. 
—Buenas tardes. . . 

¡ H o m b r e ! ¡ U s t é por a q u í , mi noble amigo! 
Y ese CKNSOR, ¿ q u é ta ? 

—Perfectamente. 
— ¡ C u á n t o me alegro!. . . S i é n t e s e un rat i to . . . 
;Vaya con EL CENSOR! Siempre en la brecha, 
¿verdad? 

— ¡ Q u é se ha de hacer! 
— Y o me horrorizo 

cuando leo esas cosas tan atroces 
que les diceu u s t é s á todo Cris tu . 
Pero, \y ese fiscal, con sus denuncias?. . . 
¡Es un horror! . / 

— C ^ i é me q u e r r á este tío?) 
¡Bah*. No se apure usted, porque á nosotros 
se nos importa todo tres cominos! . . . 
— ¡ S i uqy^no hay l iberta para d e n g u n ó , 
h r s i q u i á pa la prensa! Ks lo que digo: 
cá pueblo t ié el gobierno que merece, 
porque no t ié r í ñ o n e s . . . U n pit i l lo . . . 
—Muchas gracias; nO fumo. 

- - / . Y una-cupa? 
—No; no bpbo entre hords. ( ¡Bali! Lo dicho; 
mequiexe conquistar . . . ] 

Pus t o m ' u s t é algo 
de comer. • • 

— P e r d e r í a j e l a p e t i t o , . » , 
— Com' u s t é qu iera . , . ( P a u s a . ) L e d e c í a 
que me gusta EL CENSOR; pero muchismb, 
porque dice las cosas claramente 
v le lliuna al pan, pan, y al vino, vino. 
Y á p r o p ó s i t o . . . 

— ( ¡ Y a p a r e c i ó a q u é l l o ! ) 
—No e s t a r í a de m á s un toquecito 
á esos s e ñ o r e s de la luz e l é t r i c a . . . 
—No s é por q u é . 

—Pero, hombre, ¿ u s t é no ha visto 
lo qu' han hecho a n t í j e r con tos nosotros? 
Pus dejarnos á escuras el Retiro, 
y acabar con la feria. 

—Me parece 
muy bien. Yo , en su lugar, hago lo mismo. 
¿No son los amos de Madrid?. . . Entonces , 
¿qué quiere usted que hiciesen? 

— S e ñ o r m í o , 
hajar algo la luz, pa que la gente 
p u d l á seguir viniendo a q u í . 

— ¡ P u e s , digo, 
si han hajado la luz! . . . L a han apagado; 
conque ¡p ida usted m á s , mi noble amigo!. . . 
— P u s , [y ese Ayuntamiento! . . . 

— ¡ V a y a , vaya! . . . 
¿ T a m b i é n me dirá usted que el Municipio 
no ,ha obra lo con razón en este caso? 
Pues, ¿qué querÍH usted, s e ñ o r don Primo? 
¿Que el a lumbrado p ú b l i c o lo paguen, 
s in m á s ni m á s , las arcas del Cabi ldo?. . . 
— P u s , ¿ q u i é n lo va á pagar? 

—¿Que q u i é n ? . . . ¡ U s t e d e s ! 
¿O vov á sacar vo de m i bolsillo 

los cuartos, para que otros los disfruten, 
en estos pabellones del Ret iro?. . . 
Y , sobre todo, ¿no han pagado ustedes 
la luz hasta anteayer? Pues eso mismo 
deben seguir haciendo. . . ¡Sí es que tiene 
m á s talento que Dios el Municipio! 
No existiendo part ida en presupuestos 
para abonar la luz en el Ret iro , 
no hay modo de pagar ese alumbrado 
s in barrenar la ley. Esto es sencillo, 
y hasta uno de la ronda lo comprende. 
— Pero es que. . . 

— ¡Si lo s é ! . . . ¿Que el Municipio 
d i ó cabida en sus arcas al dinero 
que abonaron ustedes por el sitio 
de sus instalaciones?. . . ¡ M u y bien hecho! 
E n tomar no hay e n g a ñ o , y es muy l ícito 
que, s i ustedes le dieron esos cuartos, 
se los haya guardado tan tranquilo. . . 
iQue nos c ierran el Parque por 1 is noches? 
i Y qué? Con no sa l ir del domicilio, 
nos ahorramos el gasto de t ranv ía , 
y el tomar cualquier cosa en el Retiro, 
bien sea con usted, pongo por queso, 
(digo, por caso), bien con el vecino... 
¿No sabe usted que dice Ensebio Blasco 
que a q u í puede pasarse el v e r a n í t o 
mejor que en balnearios y que en playas? 
Pues s i lo dijo Blasco, e s t á bien dicho.. . 
iQue tiene usted calor durante el d í a ? . . . 
No sale usted, y punto concluido! 
¿Que tiene usted quehaceres? . . No los hace. 
¡ P u e s cua lquiera trabaja en el e s t í o ! 
¿Quiere usted v iv ir fresco? A h í es tá Blasco, 
que conoce el s i s tema. . . Y es sencil lo. 
E n t r a usted en su cuarto; se desnuda; 
c ierra ventanas, puertas y postigos 
a r i t m é t i c a mente, (como dice 
un s e ñ o r concejal amigo m í o ) ; 
y, una vez en estado de N a t u r a , 
se echa usted un buen trago del botijo; 
se rasca en cualquier parte que le pique, 
toma usted un p a i - p a i (vulgo abanico); 
y en una mecedora, si la tiene, 
y s i no en una s i l la , que es lo mismo, 
adopta usted una postura c ó m o d a . 
Y cuando todo QAÍQ bien cerradito 
coge usted un p e r i ó d i c o , el Hera ldo 
de M a d r i d , que ahora trae siempre artículos 
de Blasco , y a l momento que los ponga 
cerca de s í , se queda usted dormido. . . 
Conque, d í g a m e usted sí por las tardes 
h a b r á un Dios,que se llegue hasta el Retiro. 
—Muy bien, pero ¿y de noche? 

- Poco á poco. 
Pues, de noche, tres cuartos de lo mismo. 
S ó l o que por la noche no se d. be 
cerrar puertas , ventanas ni postigos, 
sino todo al r e v é s . Y en la cainita , 
pues no hay aqu í ni ch inches ni mosquitos, 
como eu los balnearios y en las playas, 
se duerme usted igual que un marmolillo. 
¿Ve usted q u é bien se pasa aqu í la vida? 
— S í ; es v e r d á . . . 

— Pues por eso no me explico 
ese e m p e ñ o de ustedes en que venga 
la gente á pasear por el Rehiro. 
— Bien sí; pero, ¿y la feria? ¿Y mi negociof 
— ¿Qué n e g o c i o ! ' ¿ Q u é feria? U s t é es un primo, 
aunque s in a lumbrar . . . ¡ N e g o c i o ! ¡Feria! --
¿Pero e.s q u é por ventura los ha habido?... 
C r é a m e usted á m í , s e ñ o r de P r í m e z , 

y ó i g a n l o sus colegas del Ret iro , 
Como el a ñ o que viene es muy probable 
que vuelva A g u i l e r ó n á reunirlos , 
para dar otro golpe al uegoeiejo 
de la feria del Parque . . 

- Pus le digo, 
que. . . ¡ m a g r a s ! 

— S í , s e ñ o r . . . ¡ P r e c i s a m e n t e ' 

— Yo h a b r é podido ser dos veces P r i m o , 
pero no lo soy m á s . . . S i quieren ferias, 
¡que se las venga á hacer S a n Expedito: 
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L O S R E S P O N S A B L E S 

D E Q U E S E J U E G U E 

Para el Sr. Barroso 

Entre las muchas felicitaciones que 
se nos dirigen á diario, para alentarnos 
i proseguir la campaña contra el juego 
en Madrid y los funcionarios que lo 
toleran y lo explotan, hemos recibido 
una muy expresiva y cariñosa de Don 
Roberto Bueno, jefe de la policía es
pañola en Tánger y ex jefe de vigi
lancia de las provincias de Cádiz, Se
villa y otras. 

El Sr. Bueno, que con todo de per
tenecer á la desacreditada polick, es 
hombre que honra su apellido y su 
profesión, ha escrito una sabrosísima 
obra, titulada PILTRAFAS ARRO
YO. {Pohcia y malhechores), en la 
que hay varios capítulos realmente 
admirables, más aún que por su es
tilo, casi siempre correcto, por las re
velaciones que el autor hace y los ui-
cios y comentarios que pone á los 
asuntos en el libro tratados. 

Por venir en apoyo de nuestra cam
paña y por la extraordinaria calidad 
de voto tan autorizado en la materia, 
copiamos hoy los siguientes párrafos 
del capítulo I X de esas substanciosas 
Piltrafas: 

«Si las m a n c e b í a s y casas de d o r m i r — d i c e 
e l a u t o r — d ben ser obje to de preferente 
a t e n c i ó n por par te de l a v i g i l a n c i a , puesto 
que r e su l t an lugares de e n c u b i i m i e n t o f ác i l 
y r e fug io de p i l l o s de todos los pelajes, no 
l a merecen ineuos k s casas de j u e g o , po r 
m á s que en é s t a s la a c c i ó n de l a P o l i c í a q u e 
da r e d u c i d a á u n c í r c u l o m u y l i m i t a d o , po r 
las p u n i b l e s complacencias de que gozan , 
hac i endo m u y escabroso y de l icado este ser
v i c i o , que suele p r o p o r c i o n a r abundan tes 
s insabores y no escasas c e s a n t í a s . 

« E l j u e g o es l a p i e d r a de t oque , no s ó l o 
de los inspectores de v i g i l a n c i a , s ino t a m 
b i é n de los gobernadores , ú n i c o s responsa
bles de la ex i s t enc ia de ese v i c i o , pues se ha 
demos t rado hasta la saciedad que cuando e l 
represen tan te de l G o b i e r n o lo pe r s igue con 
e n e r g í a , s i n des fa l lec imien tos y de buena fe , 
no hay inspec to r ó jefe bas tante osadu para 
desobedecer las ó r d e n e s que recibe n i j u g a 
dores que se a t revan á ejercer s u o f ic io ó á 

. satisfacer su funesta p a s i ó n , c o n t a n d o s ó l o 
con l a g a r a n t í a de u n inspec tor . 

"Cuando en u n a cap i t a l se j u e g a es po rque 
e l gobe rnado r lo cons ien te . N i m á s n i m e 
nos. 

« L a gene ra l i dad de los inspectores de v i 
g i l a n c i a desconocen sus p rop io s i n t é r e s e s , 
t i e n e n m u y en poco el decoro p ro fes iona l y 
p re t i e ren gobernadores de m a n g a ancha, 
que hagan l a v is ta go rda , po rque a lguna? 
miga jas de las que sobran cu e l tapete verde 
á ellos l l e g a n , s i n c o m p r e n d e r que á cambio 
de esas miga ja s se j u e g a n e l p r e s t i g i o , el 
respeto y hasta el des t ino ; pues si surge el 
e s c á n d a l o , s iempre la cuerda se r o m p e p o r 
lo m á s de lgado , y los inspectores pagan con 
el cese las to le ranc ias ajenas: que en é s t e 
como en otros asuntos, l a P o l i c í a es l a cabe
za de t u r c o de los gobernadores . 

» 4 Y c ó m o ev i t a r eso?—se me p r e g u n t a r á . — 
¿ P u e d e u n inspec tor ó u n jefe de v i g i l a n c i a 
pe r segu i r el j u e g o , cuando el g o b e r n a d o r l o 
to le re , b i e n sea por compromisos i n e l u d i b l e s 
de l a p o l í t i c a , que has ta en eso se m e t e , 
b i e n por otras razones m á s censurables? 

» N o so lamente pueue—lega lmen te hab lan 
do—sino que t i ene el deber de p e r s e g u i r l o , 
pero se g u a r d a r á b i en n i n g ú n i n s p e c t o r de 
p e r m i t i r s e ese l u j o , m i e n t r a s el Cue rpo de 
V i g i l a n c i a no sufra u n a c o m p l e t a r e o r g a n i 
z a c i ó n y se den á sus i n d i v i d u o s mayores 
g a r a n t í a s , po rque atacar de f rente á los g a 
r i tos es atacar pe r sona lmen te á los goberna 
dores, y entonces la c e s a n t í a es i n e v i t a b l e . 

»Y menos m a l s i con l a c e s a n t í a no v i e n e 
envue l t a la c a l u m n i a , y con la c a l u m n i a u n a 
no ta desfavorable en e l expediente pe r sona l . 

« P e r s e g u i r los j u e g o s de suer te y azar, 
como son l a ru l e t a , e l mon te , el t r e i n t a y 
cuaren ta , e l bacarra t y ot ros que consis ten 
en ganar ó perder s i n n i n g u n a especie de 

c o m b i n a c i ó n y que e s t á n penados por el a r 
t i c u l o 358 del C ó d i g o , es o b l i g a c i ó n i n e l u d i 
b l e de la v i g i l a n c i a , po rque a s í lo d ispone e l 
a r t . 132 del Reg lamen to , la ley de E n j u i c i a 
m i e n t o c r i m i n a l é i n f i n i d a d de Reales ó r d e 
nes y otras d i spos ic iones . 

))Y por si esto no fuese bas tante , el a r t í c u 
lo 370, t í t u l o V I I , c a p í t u l o I de l m i s m o C ó 
d i g o cas t iga á los f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s que 
de jen de p r o m o v e r l a p e r s e c u c i ó n y cast igo 
de los de l incuen te s . 

» A s í , pues, los i n d i v i d u o s de l Cuerpo de 
V i g i l a n c i a deben pe rsegu i r los j u e g o s y e v i 
t a r que f u n c i o n e n las casas á tales fines d e 
dicadas , s i n esperar ó r d e n e s de nad ie , p o r 
ser u n servic io que á ellos i n c u m b e y que 
p o r m a n d a t o de l a ley t i e n e n el deber de l l e -

lo á cabo. 
» P e r o r ep i t o que no hay agente , i n s p e c t o r 

n i jefe que se a t reva á da r la batal la á los 
g a r i t o s , p r i m e r o porque a lgo sacan de e l los , 
y d e s p u é s p o r q u e conocen de sobra el r e s u l 
tado final. 

« S ó l o en casos excepcionales , p o r a m o r 
p r o p i o , ó po r estar ya con l a m u e r t e a l o jo , 
como v u l g a r m e n t e se d ice , ha hab ido a l g ú n 
caso en que los jefes de v i g i l a n c i a se h a n 
opuesto resue l t amente á consen t i r el j u e g o , 
p r e s c i n d i e n d o de ind icac iones y á u n de 
manda tos s u p e r i o r e s . » 

A l a q u e s a l t a . 

Para hombres de consecuencia, nin
guno como el friolero de Blasco. 

Se ha pasado más de dos meses con
venciéndonos de que no se debe salir 
de Madrid en verano, porque podemos 
pasarlo muy ricamente aquí, y ahora 
resulta que él se ha marchado con 
viento fresco á su tierra. 
, Dice que su viaje obedece á consejos 
del módico y á que no puede resistir 
el estado de neurastenia en que vive. 

No se apure el maestro, porque los 
módicos exageran siempre las cosas. 

Y puede ser que á la supuesta, neu
rastenia le sobren, por lo menos, la 
mitad de las sílabas. 

La primera mitad, sé éntiendé. 

. • > ,' f ••• •' ;,• • , 
• • X h •• .•• 1 Leemos. i 

• El cardenal Gotti, nuevo íprefecto 
de la Propaganda, se propone dar 
gran desarrollo á las relaciones entre 
Noruega y la Santa Sede.» 

Suponemos que será á fuerza de ba
calao, porque ese Gotti es el que lo 
corta ahora en el Vaticano, mal que 
pese á nuestro buen amigo Rampolla. 

Lo que no sabemos es si el bacalao 
de Noruega, que tanto desarrolla la 
sed, favorecerá igualmente á la Sede, 
por Santa que ésta sea. 

De un periódico literario (¡): 
«Jugaste, de niña, al corro; 

de mujer, á los maridos; 
y, hoy, de vieja, te dedicas 
á los juegos prohibidos.» 
¡Hombre! ¿También las viejas?... 

Los obreros explotados por las Com
pañías de ferrocarriles estudian ahora 
el modo de sacudir el yugo, y no saben 
á qué carta quedarse. 

Ya les diríamos nosotros lo que deben 
hacer, si no temiéramos al lápiz rojo 
del fiscal. 

Y, por otra parte, huelga decir al
gunas cosas. 

Huelga, ¡claro que huelga!... 

«León X I I I ha comunicado á los 
soberanos (?) que no está dispuesto á 
conceder más dispensas autorizando el 
matrimonio entre contrayentes de 
sangre real, á fin de evitar que dege
neren las familias reinantes. • 

Meditemos. 
6^t d<a 

Ya saben ustedes lo que un baturro, 
que iba en un vapor cuyos pasajeros 
estaban todos mareados, mientras él 
seguía impertérrito, contestó al capi
t á n del buque cuando éste le dijo:—Y 
usted, ¿no se marea? 

—¿Yo?... ¿Pa qué?—replicó el pai
sano de Ensebio Blasco. 

Pues eso mismo contestamos nos
otros á los curiosísimos lectores que 
nos preguntan:—Y ustedes, ¿no ha
blan del viaje del rey? 

—¿Nosotros?... ¿Pa qué?... 

P f U G U N T A S S I N R E S P U E S T A 

L A IMPUNIDAD DE LOS LADRONES 
Por si contribuye á explicar esta impu

nidad de que gozan en Madrid los ladro
nes de todas clases el hecho de que el per
sonal de Vigilancia sea más bien nominal 
que efectivo, enderezamos á Barroso las 
siguientes preguntas: 

I 

¿Es cierto que figuran en las plan
tillas del Cuerpo de Vigilancia muchos 
sujetos que se titulan periodistas y que 
no lo serán, pues ninguno que ostente 
con razón ese nombre aceptaría tales 
empleos, lo primero, por dignidad, y 
por vergüenza, lo segundo? 

I I 

¿Es cierto que el cochero y el lacayo 
del propio gobernador civil son agentes 
de Vigilancia, y de losque más cobran-
por supuesto? 

M 
¿Es cierto que lo mismo ocurre al 

cochero del presidente del Consejo de 
ministros; á su portero, Jerónimo 
Fernández, y á su ayuda de cámara, 
Agustín, sin que los unos n i los otros 
presten, naturalmente, servicio como 
tales funcionarios gubernativos? 

L r m - T R A T i DE BLANCAS 
(ROMANCITA DE K S L W A 

Para edificación de nuestros lecto
res, insertamos aquí la romanza que 
el maestro Eslava, jefe de eso de la 
Higiene eu el gobierno civil, ha canta
do y hecho cantar á la gran familia 
de Lecinoció , Lezonicio, ó como se 
llame... 

Dice así la cantata: 

NO CIVIL—OTON DE HIGIENE 
»Temendo en cuenta los abusos 

que á diario cometen, tanto las casas 
toleradas por el Reglamento de esta 
sección, como las mujeres inscriptas 
en las mismas, abusos que dan lugar 
á continuas quejas de la prensa y de 
las personas cuyosdomicilios radican 
en lugares á ellas próximos; con el 
fin de cumplir lo ordenado por el ex
celentísimo señor gobernador, no só
lo en lo que afecta á este servicio, 
sino al régimen interior de las expre
sadas casas, las dueñas respectivas 
cuidarán en lo sucesivo: 

»1.0 De impedir en absoluto que 
salgan á la calle á hacer carrera sus 
pupilas, cualquiera que sea la hor.-i. 

»2.0 De dar cuenta á la Policía de 
Higiene dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, de toda mujer nue
va que se presente en sus casas, como 
igualmentede las personas que la 
acompañen ó propongan. 

»3.0 De dar cuenta asimismo de 

los hombres que frecuentan esos lu
gares y que sean conocidos como 
pendencieros ó chulos que pretendan 
vivir á expensas de la prostitución. 

4." De no consentir reuniones 
en sus casas después de las doce de 
la noche: de que las mujeres hagan 
puerta, ni balcón, ni menos admitir 
para que hagan comedor á las que 
carezcan de Libreto Sanitario, ó no 
acrediten estar al corriente de reco
nocimientos facultativos. 

»La infracción de cualquiera de es
tos preceptos, dará lugar porprimera 
vez á la imposición de una multa y 
á la clausura de la casa en caso de 
reincidencia, cuyas disposiciones ha
rán cumplir, bajo su más estrecha 
responsabilidad los empleado^ | le esta 
Sección, cuidando de colocarlas en 
lugar visible en todas las casas ins
criptas, para que las dueñas no pue
dan alegar ignorancia.—Madrid 11 
de Agosto de 1902. — ^ . G. Eslava. ¡> 
—Hay un selloque dice: «Gobierno de 
la provincia de Madrid.—Sección 
de Higiene.« 

Como se ve, es una romanza sin pa
labras. 

Sin palabras decentes, ó poco me
nos. 

Nos parece bastante indigno, con 
efecto, ese lengnaie empleado po el 
maestro Eslava en un documento ofi
cial. 

Esa literatura lenocínica debe ser 
usada tan sólo por la gente á quien va 
enderezada la circular; de ningún modo 
por un funcionario del primer gobier
no civil de España. 

Sus barbarismos, y hasta barbarida
des, no pueden decorosamente utilizar
se por las autoridades encargadas de 
corregir ciertos vicios y escándalos. 

El maestro Eslava, al obr;tr de tal 
modo, abusa de la lengua: de la her
mosa lengua castellana, por cuya pure
za debemos velar todos los que escri
bimos, y especialmente cuantos hablan 
desde la trípode. 

Vamos, que se le ha ido la lengua al 
jefe de eso de la Higiene. 

La lectura del documento se presta 
á una serie de confusiones, á todas lu
ces lamentable. 

¿Qué significa eso de prohibir á las 
niñas de Lecinocip, Lezonicio, ó como 
se llame, qac llagan pitecias y halco
nes, cual si se tratase de carpinteros, 
albañiles ó perreros? 

¿Y lo de que Hagan comedor?... Esto 
ya no lo eutiende nadie. 

¿Y lo de hacer carrera? No sino pa
rece que la circular se dirige á los 
hombres políticos ó á los agentes de 
vigilancia, únicas personas que real
mente hacen carrera en este desdicha
do país. 

Y así, podríamos citar otros abusos 
que el maestro Eslava ha cometido con 
la lengua. 

No olvide aquellas juiciosas palabras 
que el inmortal Zorrilla (poeta el más 
apropiado para este caso) pone en la
bios del impenitente Don Juan: 

^Anciano, ¡la lengua ten!» 
Aparte ese vicioso empleo de la so

nora lengua cervantina, la circular 
tiene cosas que aplaudimos sin reserva 
de ningún género. 

La recogida de esas señoritas de Le-
cinocio, Lezonicio, ó como se llamen, 
nos parece mucho más lógica y nece
saria, mil veces más justa y justifica
da, que las recogidas de E L CENSOR. 

Lo de suprimir, después de las doce, 
esas tertulias cachupinescas con que 
las mencionadas señoritas molestaban 
al vecindario, y que solían terminar 
como el rosario de la aurora, la en
contramos muy en su punto. 

Pero ¡ay! esas reuniones continua
rán seguramente en las casas de alto 
copete, para las cuales serán letra 
muerta las prevenciones eslavonas, co
mo si lo viéramos... 
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L a Tragabatallones.—¿Has leido El CENSOR? 
Jeroina la Golosa.—Si, estoy escandalizada. 
Antonia ¡a Carnicera.—Señorita, el culantrillo. 

Montiüa.—Todo se permite menos echar el pe^o. 
Jorge —Me quedo sin orejas. 
Un sepulturero —Don Juan, ;puedo levantar muertos? 
Un redactor ¿¿L Heraldo - í u M e a u . 



E L CENSOR 

A buen seguro que los chicos de E l 
Imparcial han de seguir siendo inte
rrumpidos en sus tareas, á la hora crí
tica del trabajo, por los ecos de la 
juerga, que es el pan suyo de cada no
che en cierta casa de las inmediacio
nes. Y en la propia acera, para que no 
se nos tilde ni matilde de mal infor
mados. 

Una omisión de bulto hay en el 
ukasse del maestro. 

¿Por qué no ha dicho esta boca es 
mía el Sr. Eslava respecto á los hom
bres (?) de vida airada (!), cuya exis
tencia hemos denunciado en otros nú
meros de E L CENSOR, citando sus nom
bres propios y sus infames remoque
tes, y señalando las sentinas del vicio 
en que se albergan esos ejemplares 
invertidos de la especie humana? 

La lista de tan despreciables suje
tos sería desde luego más necesaria y 
conveniente para los efectos de mora
lizar la población, que no esa otra, 
solicitada por el maestro Eslava, de 
los individuos que frecuentan las casas 
de Lecinocio, Lezonicio, ó como se 
llamen, y son en ellas conocidos como 
bronquistas ó souteneurs. 

Porque, no se haga ilusiones el se
ñor jefe de la Higiene... Esa lista no 
la verán sus ojos. Interesadas en ca
llarse están |las repetidas niñas y sus 
señoras mamas ó tías, cuyo lema es, 
para casos tales, aquella máxima del 
positivismo vulgar, que dice: 

Contra él vicio de pedir 
hay la virtud de no dar. 

Pero, en resolución, esa romancita 
del maestro Eslava nos parece inspi
rada... en buenos propósitos. 

Se la recomendamos á los pianistas 
callejeros, tan aficionados á la trata, 
y áun á la «mal-trata», de blancas. 

¿Servirá para algo (para algo bue
no) la bien pensada 3^ mal escrita cir
cular, en cuyo examen nos venimos 
ocupando? 

Creemos que no. 
Esa cantata higiénica será proba

blemente cosa del maestro San José, 
es decir, música celestial... 

Y, si no, al tiempo. 

« A P R E T U I Í A » D E T R I B U N A L E S 

E L JUEGO Y E L MONTILLA 
(DE UNA. MEMOKI.V SIN ENTENDIMIENTO) 

«...¿El problema del juego?... 
¡No hay tal problema; 

Para arreglarlo, basta 
con un dilema, 
y es el siguiente, 

que se resuelve fácil 
y prontamente. 

»Si per se son los juegos 
inofensivos, 

para armarles la guerra 
no habrá motivos. 
Si no lo son, 

es preciso aplicarles 
una sanción. 

»¿Lo son?... Aquí te quiero 
ver, escopeta. 

Yo jugué, siendo joven, 
á la ruleta. 
Ni una vez sola 

dejé yo de decirme: 
—«¡Ruede la bolal» 

—«¡Ruede, ruede la bola!»— 
me repetía, 

pues alguno ganaba 
si yo perdía. 

Y me halagaba 
que perdiesen los otros, 

si yo ganaba. 

»Si gano yo, tú pierdes; 
y así, á la inversa, 

si yo pierdo, tú ganas... 
y viceversa. 
Cuestión de suerte: 

donde yo hallo la vida, 
tú hallas la muerte. 

»No hay por qué ser esclavo 
del rigorismo. 

En el juego del monte 
pasa lo mismo, 
—pues ¡claro está!,— 

que en el treinta y cuarenta 
y el bacarrá... 

»¿Es que los jugadores 
son ya tahurea, 

si les gustan los galius 
y los albures; 
y no lo son, 

al jugar al tresillo 
por distracción^... 

»Ahora, si en las chirlatas 
se tira el pego, 

eso no me parece 
cosa de juego. 
Pero estas cosas, 

más que ciertas, las juzgo 
yo muy dudosas. 

»La entrada de menores 
en un garito, 

á mi ver, constituye 
también delito. 
Porque, señores, 

es muy raro que siempre 
se den menores. 

«Conste, pues, claramente 
lo que yo digo. 

Si del juego, á Dios gracias, 
no soy amigo, 
tampoco creo 

que déba perseguirse 
ningún recreo. 

3>Sépanlo, por lo tanto, 
los inspectores, 

delegados, agentes 
y otros señores 
de policía, 

¡y nunca, nunca olviden 
mi teoría!... 

»Si un hombre roba á otro, 
lo hiere ó mata, 

por cuestiones nacidas 
en la chirlata, 
duro con él, 

pues, si no, hacemos todos 
muy mal papel. 

»Pero si Dios se arruina 
jugando al monte % 

ya no es de la incumbencia 
del polizonte. 
Cada uno hace 

de su dinero, ¡es claro!, 
lo que le place. 

»Y como el juego á muchos 
los beneficia, 

yo debo unir la Gracia 
con la Justicia. 
Conque, señores, 

hagan juego ¡y no teman 
á los CENSORES!...> 

E L C U E R P O D E S E G U R I D A D 
M O R E R A Y A Y L L O N 

El uno, coronel de Seguridad y bien 
conocido de todos. 

E l otro, excapitán de lo mismo y 
sin la popularidad del primero. 

¿Qué ha ocurrido entre ambos? 
¿Por qué el inferior se separó, por 

dimisión, del Cuerpo, y reclamó just i
cia de altas esferas? 

Se habla de incalificables atrope
llos; de abusos de autoridad; de falsos 
cargos formulados por inferiores que, 
arrepentidos después, entonaron el yo 
pecador, manifestando que se les arran
có su declaración con la amenaza de 
hacerles perder el pan de cada día. 

¿Qué hay de cierto en esto, Sr. Mo
rera? 

A l llegar á nosotros la noticia de la 
baja de un capitán de Seguridad, ro
deada de ciertos comentarios, creímos 
desde luego que sería cierto persegui
dor de doncellas; aquel que señaló, en 
uno de sus pocos números. E l Gran 
Pucheta, como Tenorio impenitente, 
ó el asiduo parroquiano de varios cír
culos de recreo; perones equivocamos 
de medio á medio. 

N i era el parroquiano de la calle de 
la Flor núm. 9, ni el otro: era el mis
mo de nuestro distrito, al cual tenía
mos el disgusto de conocer por las 
distintas recogidas de E L CENSOR, en 
que tomó parte muy activa. 

Hemos tratado de inquirir las cau
sas de su separación, al parecer vo
luntaria, y de nuestros informes re
sulta motivada por algo que supone
mos, dado su misterioso carácter, de 
alguna gravedad. 

Y , con efecto: 
¿Sabe el Jefe de Seguridad algo de 

un crédito de algunos cientos de pese
tas prestadas por un humuldísimo em
pleado á un alto funcionario, y de las 
cuales respondía el dimisionario? 

¿Puede, decirnos cuántos votos obtu
vo éste en la última elección de habi
litado de dicho Cuerpo, y los que le 
fueron restados por procedimientos 
harto expeditivos y censurables? 

Nos repugna creer que resentimien
tos personales, que tienen su terreno 
fijo para ventilarse entre caballeros, se 
conviertan, por uso ó abuso de auto
ridad, en arma para herir á traición. 

Por supuesto, que esto no es extra
ño, conocidos el temperamento y la 
historia de'ciertas personas. 

Hay quien sólo vive para obrar con 
perfidia y doblez. 

En el fondo, las cuestiones persona
les que puedan existir entre Ayllón'y 
Morera, nos tienen completanieubé sin 
cuidado; pero, ello ño Obstatite, y en 
vista deTós. datos qiie obran en nues
tro poder, varemos .si la' razón está de 
parte de Morera, y procuraremos que, 
de tenerla Ayílón, se le;.baga justicia. 

V naJa rriás pór hey. 

N O T I C I A S 

El presbítero i). Antonio Febrero, au
tor del libro GLORIAS DE ALI-ONSO XIII, 
nos manifiesta que es inexacto lo que, en 
nuestra sección Libros «no» recibidos, de
cíamos en el número anterior respecto de 
que él deseaba una canonjía, y mucho 

menos que haya entablado gestión algu
na para lograrla cerca de los secretarios 
particulares de ningún ministro de Gra
cia y Justicia. 

Nosotros, que no conocíamos al Sr. Fe
brero, creemos cuanto éste nos asegura 
bajo su fe de sacerdote, y lo hacemos 
constar así, porque ninguna animosidad 
tenemos contra ese ministro del Señor. 

Pero conste que el autor de la crítica 
aquella es otro cura, el cual, bajo su fe 
de sacerdote también, nos aseguró que 
eran ciertas aquellas imputaciones, que 
nosotros, después de oir al interesado, 
reputamos por erróneas ó falsas. 

Nos dice también el autor de esas GLO
RIAS DE ALFONSO XIII que el libro está de 
venta en las librerías al precio de veinte 
pesetas. 

Ya lo saben ustedes, y perdonen este 
involuntario reclamo. 

Es lo menos que podíamos hacer en 
compensación del disgusto que ha pasado 
el Sr. Febrero. 

Hace pocos días llegó al balneario de 
Mondariz un bañista muy corpulento, 
vestido con un relucientísimo traje de al
paca negra. 

Algunos creyeron que se trataba de 
una foca... 

Pero, no. Se trataba sólo de Aguilerón. 

Del Heraldo, para que se entere el Pa
tronato ese de la trata de blanca>: 

«Con indignación profunda truducida 
en las más enérgicas censuras, se comen
ta hoy en este pueblo un hechuincaliíi-
cable, realizado por el capellán de las 
monjas [clarisas, D. Manuel San Ro
mán, con la niña Amalia Contreras, de 
seis años y huérfana de madre. 

»E1 Juzgado municipal, con una pare
ja de la benemérita, detuvo anoche al 
presbítero como presunto autor de inten
to de violación, trasladándole á la cárcel 
de este pueblo.» 

¡Cómo está el clero, cielo santo! 
* 

Del mismo al mismo: 
«Procedente de Lisboa, se recibió en 

Madrid una carta denunciando que había 
salido de aquella población una joven de 
diecinueve años de edad, llamada Enri
queta Morales, acompañada de una seño
ra, que era la que la había hecho em
prender el viaje. 

>Decíase en la carta que la joven iba 
á ser víctima de una explotación inicua, 
y se indicaba la casa de Madrid donde 
ingresaría. 

»La policía se presentó anoche en la 
calle de las Infantas, 25, y, efectivamen
te, allí fué encontrada la joven. 

*La joven, que es muy bonita, fué en
viada al Gobierno civil para que dispon
gan allí lo que estimen conveniente. 

->Parece que ha estado cuatro años en 
un convento.» 

Entonces, que la envíen al de las her
manas clarisas. 

Para cuando salga de la cárcel aquel 
energúmeno. 

Por exceso de original nos ve
mos obligados á retirar algunos 
trabajos, compuestos ya para pu
blicarse en este número. 

Pero hay uiás días que longani
za, y en otro número saldrán á 
relucir esas cosas. 

Imprenta de Felipe Marqués.—Madera, t i . 
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EXPOSICION FABRIL Y ARTISTICA 

40, CALLE DE ALCALA, 40 I N G E R S U C U R S A L : 

P f l M COSER 
18, CALLE DE LA MONTERA, 18 

M A D R I D PÍDASE EL CATÁLOGO ILUSTRADO QUE SE DA GRATIS M A D R I D 

E L C E N S O R 

S E M A N A R I O P O L I T I C O 

S e publ i ca Jos domingos. 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Madrid, trimestre . 2 pesetas. 
Provincias, semestre 5 » 
Extranjero, año 15 francos. 

A los corresponsales y vendedores en España, cada 2B ejemplares 1,50 pe
setas. 

Número suelto, 10 c é n t i m o s . 

C O M P R E U S T E D 
L _ A C O L E C C I Ó N 

D E 

C A B E Z 1 S Y C / V L W i l Z / l S 

« C « 7 

S E C O L O C A N C A P I T A L E S 
ÚNICAMENTE E N ASUNTOS DE VERDADERA GARANTIA 

Esta Casa pueJe demostrar, con sus libros y documentos feha
cientes, que cumple lo que ofrece en sus anuncios. Que el capital co
locado por varias personas ha ascendido considerablemente. Que 
durante el tiempo que cada cantidad ha sido prestada, se han cobra
do los intereses nnutiialmente, ó ha habido medio de cobrarse de la 
garan t ía efectuada, en forma breve y radical, como consecuencia na
tural de la manera como fueron hecnas. por si llegaba este caso. Que 
todos ios capitalistas se han reintegrado de las sumas prestadas en el 
plazo fijado. Que el n ú m e r o de ejecuciones pendit-níes en la actuali
dad para realizar crédi tos no cobrados es insignilicante. K s t a es 
l a uinyop p r n e b » c o m p r o h n h l e de w» »>o bnern v#\n î nsn 
y de q u é ne^ocioN admite. Que esta Casa, en la forma que hace 

.os negocios, no es posible perjudicar en ningún caso, ni moral n i 
materialmente, á los capitalistas que la honren. Que puede eviden
ciar la más absoluta buena fe en lodos los asuntos que propone y 
realiza, eon lo eual no puede haber lemor de perder e l 
eapital, y i«í s e ^ n r M a d de ohlener una b u e n a renta con 
una fortuna modeNla. 

Me faciliia dinero á qn ien ten^a buenos antecedentes 
y sól ida garant ía . 
F a r o , m á s detalles en las ofi i n a s ó á domicilio previo aviso. 

P. FERNANDEZ 
INFANTAS, 32, ENTIO. DCHA.- " » » > de « a H . 

S E R V I C I O S D E L A COMPAÑIA TRASATLÁNTICA 
I D E Z B A ^ C E X i O U S T ^ 

LINEA DE FILIPINAS.—Trece viajes anuales desde barcelona cada cuatro sába
dos á partir del 14 de Enero. 

LINEA ÜE CUDA Y MEJICO.—Servicio mensual d<> Bilbao el 16, Santander el 19 y 
Coruña el 20; de Barcelona el 55, Málaga el 27 y Cádiz el 30. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 
11, dp Málafra el.13 y de Cádiz el 15 con trasbordo en la Habana y combinación con 
la compañia del Pacífico. 

LINEA DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual de Barcelona el 2, de Valencia el 3, 
de Málaga el 5 y de Cádiz el 7. 

LINEA DE CANARIAS.—Servicio mensiial, saliendo de Barcelona el 17, de Valen-
c ía el 18, el 19 de Uicanle y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casa-
blanca, Mazagán, Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de La Palma, 
regresando á Barcelona por Santa Cruz de Tenerife. Cádiz, Málaga (facultativa) A l i 
cante v Valencia. 

L l e g a d a á Las Pa lmas de G r a n C a n a n a . 
Sa l i da de i d . i d . i d . 
L l e g a d a á San ta Cruz de Tene r i f e 
S a l i d a de i d . i d . i d 
L l e g a d a á San ta Cruz de L a Pa lma 
S a l i d a de i d , i d . i d 
L l e g a d a á San ta Cruz de T e n e r i f e 
Sa l i da de i d . i d . i d 
L l e g a d a á Las Palmas de G r a n Cana r i a . 
Sa l ida de i d . i d . i d . 

26 de cada mes . 
27 á las 10 h . 
27 » 

29 » 
29 » 
30 » 
I . 0 » 
1 / » 
1 . ° * 

15 
18 
6 

18 
6 

10 
15 
18 

LINEA DE FERNANDO P00.—Servicio bimestral; de Barcelona el 25, de Cádiz el 
7 y sucesivamente cada dos meses para Fernando Poo. 

LINEA DE TAN GER.—Salida de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. De Tánger : 
•martes, jueves y sábados . 

F Á B R I C A 

DE 

CORBATAS Y CAMISAS 

B I S U T E R Í A Y A R T Í C U L O S D E P I E L 

Pañuelos hilo y seda. —Géneros 
de punió.—Novedades de Lon
dres, Paris y Viena. 
V e n t a por m a y o r y m e n o r . 

1 2 , C A R R E T A S , 1 2 
M A. O F I I D 

CONSULTA DE 
Vales E s p e c í a l a s 

de 10 4 3, grat is & los pobres, y 
por car ta los de provincias .— 

GABINETE MÉDICO-AMERICMO 
Alcalá, 23, I.» (lado Calatravas} 
VENÉREO. IMPOTENCIA. ORINA. 

C U R A E N 2 DÍAS 
Blenorrag ia (flujos). C á p s u 
l a s K o c h , 3 p t a s . Orqui t i s , 
l lagas ,chancros , verrugas .Po 
m a d a K o c h , 3 p t a s . P a r a b u -
mores de l a sangre, las P a r í s s 
D e p u r a t i v a s , 3 p t a s . Venta 
boticas y Gabinete Médico-Ameri
cano, Alcalá, 23, 1.*, Madr id . 
Consultas grat is y por c a r t a . 

Van correo por sellos ó libranza 

flLlGEK DE PAPEL 

O B J E T O S D E E S C R I T O R I O 

( J ^ DE ^ 

V I G E N T E R I C O 

L A M U T U A L L I F E 
T H E MÜT O A L IJIP E INSURA.NCE COMPANY OP N E W - Y O R K ) 

Compañía de Seguros de Vida y de rentas vitalicias 
F n n d n d a e n e l ^ a ñ o 1 8 l!t 

LA MÁS RICA, LA MÁS IMPORTANTE Y PODEROSA 
DEL MIANDO ENTERO 

Richard A. MC. Gurdy, PRESIDENTE 

Pondo de garantía: 1 .828.181.200í36 pesetas. 

Ofrece todas las combinaciones de S E G U R O apetecibles y los tipos m á s a l 
tos de renta vitalicia. Garantiza en sus Pólizas no sólo los valores en póliza lib&-
rada, rescate á metálico y valor de p rés tamo, sino el seguro prolongado sin pago de 
primas durante cierto pe r íodo . 

LA MUTUAL LIFE es Compañía estrictamente mutua, y no teniendo accionistas, 
sus beneficios se distribuyen por completo entre sus asegurados. 

Desde su fundación ha satisfecho á estos úl t imos la enorme suma de 

PESETAS 3.020 375.217,31 

Director general para España: Alfredo Mac-Veigh 
Calle de Sevilla, números 12 y 14 —MADRID 

T H E E Q U I T A B L K L I F E ASSURANCE S O C I E T Y 

O F T H E U N I T E D S T A T E S 

( L A E Q U I T A T I V A ) 
r/'.AA/VVVVVVVN.VVVV 

D u r a n t e los ú l t i m o s diez a ñ o s L a E q u i t a t i v a ha pagado á sus tene

dores de p ó l i z a s por d i v i d e n d o s 26.056,581'99 do l la r s : CIFRA MUCHO MA

YOR QUE LA SUMA SATISFECHA POR COMPAÑIA ALGUVA EN IGUAL PERÍODO DB 
TIEMPO; q u e d á n d o l e hoy , d e s p u é s de aque l i m p o r t a n t e desembolso y para 
a tender á u l t e r io re s d i s t r i b u c i o n e s de d i v i d e n d o s en las fechas de sus 

v e n c i m i e n t o s , u n sobrante de m á s de 71 m i l l o n e s de do l l a r s , SUPERIOR 

EN MUCHOS MILLONES, AL DE CUALQUIERA OTÉA. COMPAÑÍA DEL MUNDO. 

C O N C E P C I O N J 1 R 0 N I M A , 3 5 Y 3 7 

M A D R I D 

Imprenta .— Li tot frqf ia .— G r a n 
surtido en abanicos. 

F á b r i c a d e p a p e l v a s a r e s 
« L A E S T R E L L A » 

L A E Q U I T A T I V A es e n E s p a ñ a l a m á s p o p u l a r . 

L a q u e p a g a m á s t i m b r e d e l E s t a d o p o r r a z ó n d e p ó l i z a s . 

L a que m a y o r c o n t r i b u c i ó n s a t i s f a c e por p r i m a s r e c a u d a d a s . 

Y l a q u e t i e n e u n a c a r t e r a m a y o r de S e g u r o s e n v i g o r . 

E l d e p ó s i t o c o n s t i t u i d o en g a r a n t í a especial de sus tenedores de p ó 
l i zas , no es p a r c i a l , con r e l a c i ó n á u n t a n t o por c i en to de las primas 
como el que t i e n e n otras C o m p a ñ í a s , s ino por l a s u m a m á x i m a r e q u e r i 
da p o r l a ley; es, á saber, u n m i l l ó n de pesetas, p o r cuya s u m a t iene h i 
potecado su Pa lac io de M a d r i d , s e g ú n e sc r i t u r a p ú b l i c a o torgada por 
an te el no ta r io D Franc i sco Moragas . 



/ i -

Cabezas y Calabazas 
CfiLERÍfiDELfiS C E L E B R E S JÜJjí. 3 2 

F o t o ^ r a f i a d e U E L C E N S O R , , H a ^ a s C E K S O R 

íí 
: mi 

U N S Í M B O L O 


